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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue los señores Alcaldes y 
gcretarlos reciban los números de 
gte BOLETÍN, dispondrán que se 

fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el recl-
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
arflenadamente. para su encuaderna-
lón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnclalV particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeit ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORÍAL 

Las leves, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLKT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán s ia Administración 

de dicho oeríódioo (Real orden de 6 de 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 

idministraeión Provincial 
(JOBIERNO C I V I L 

Circular. 

Delegación de Industrias de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Administración Municipal 
Sdíctos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados. 

AdiDinistracíón provincial 
Gobierno civil de la orovinsla de León 

C I R C U L A R 
Por el Ayuntamiento de La Bañe-

^ se solicita de este Gobierno la 
^c ia rac ión de ut i l idad púb l ica , co-
ción f3111116 previo Para la expropia
da P ,zosa' de una caseta enclava-
Trav1 e} centro de la plazoleta de la 
lopnif!laJde José Antonio, de aquella 
Cantó ^ ProPiedad de D. Bernardo 
Avenin' d p ^ c i l i a d o en esta capital, 
i o m n i l l del P-Isla' n ú m e r o 53, cuyo 
Para }a e no .cumple la finalidad 
la dg fué construida, que era 
transfn.Ul 1zarse Para instalar un 

El o S a d ? r eléctrico. 
jeto de la expropiac ión , cuyo 

expediente se inicia, es la urbaniza
ción de aquel paraje, donde se halla 
enclavada la caseta aludida y cuyo 
proyecto tiene en vías de real ización 
el Ayuntamiento de La Bañeza. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento y ,á los efectos del ar t ícu
lo 10 de la Ley de exprop iac ión for
zosa y concordantes del Reglamen
to, fijándose un plazo de ocho días 
para que se formulen contra esta 
dec la rac ión , las reclamaciones que 
procedan, 

León, 7 de Julio de 1942. 
E l Gcbernador civil, 

Narciso Perales 

Comisaria General de 
y Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 186 
E l Director Técn ico de Consumo 

y Racionamiento como con t inuac ión 
a su escrito en el que conced ía un 
aumento del 20 por 100 sobre los 
precios que rigen para el públ ico , 
para el BONITO y el ATÚN, y te
niendo en cuenta la Orden del 10 del 
pasado mes del Ministerio de Indus
tr ia y Cpmerc ión , publicada en el 
BOLETÍN* OFICIAL n.0 165 del 14 de 
Junio que obliga a exportar estas es
pecies a las plazas de consumo des
cabezadas y desvisteradas, me co

munica, que el aumento concedido 
será para todo el año , en lugar de 
para los periodos seña lados en el 
anterior escrito. 

Lo que se comunica para genaral 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil , 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 81 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l 
de Villasabariego, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Palazuelo, Ayuntamiento de 
Villasabariego. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villasa
bariego, como zona infecta el pue
blo de Palazuelo, del Ayuntamiento 
citado y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 



X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil . 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 82 
Hab iéndose pi esentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Santa Elena de Jamuz, en cumpl i 
miento de lo prevenido ^n el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.^ 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz, como zona infecta 
el püeb lo de Villanueva y monte del 
mismo y zona de inmun izac ión el 
citado Ayuntamiento. , 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 11 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 81 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a ejíudativa contagiosa en el 
t é r m i n o municipal d e V e g a m i á n , cu
ya esastencia fué declarada oficial
mente con fecha 3 de Junio de 1942. 

Lo que se publica én este per ió
dico oficial, para general conocí-
miemo. 
? León, 13 de Julio de 1942. 

El Gobernador civil, 
Narciso Perales 

Delegación de Industria 
de León 

SERVICIO DÉ PESAS Y MEDIDAS 
Habiéndose comprobado por el 

Servicio de Pes s y Medidas de esta 
Delegación de Industrias, que exis
ten balanzas au tomát i cas y semi-
au to raá t i cas desprecintadas y que 
hay algunos individuos que tratan 
de sorprender la buena fe de los co
merciantes e industriales, advierto 
a los interesados que sólo las casas 
constructoras e importadoras de es
tos aparatos es tán autorizadas para 
levantar los precintos en caso de 
limpieza o reparación, volviendo a 
precintar las mismas provisional

mente, dando cuenta a esta Delega
c ión de Industria. 

Si a lgún taller particular se dedi
ca a reparar esta clase de aparatos, 
debe de presentar una au tor izac ión 
del Ministerio de Industria y Comer-
cío o bien de esta Delegación, que 
le autorice para efectuarlo dentro de 
la provincia. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los industriales interesados para evi
tarse las sanciones que determina 
el articulo 77 del vigente Reglamen
to de Pesas y Medidas. 

LPÓP , 14 de Julio de 1942.—El In -
geuic¡o Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

o 
o o 

Instalaciones ambulantes de destila
ción de plantas aromáticas 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el denól 
sito prevenido por la ley, se ha adrui 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento-de los 

usuarios de instalaciones por tá t i les 
de dest i lación de plantas a r o m á t i 
cas, que actualmente se hallen ins
talados en esta provincia, que en el 
plazo de un mes, contado a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
én el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, están obligados a solicitar del 
Ingeniero. Jefe de la Delegación de 
Industria la au tor izac ión correspon
diente, mediante instancia en la que 
h a r á n constar: 

a) Nombre del propietario. 
b) N ú m e r o de calderas que posee 

en la provincia. 
c) Sistema de dest i lación: acuosa, 

por vapor, etc. 
d) Tipo de calderas y capacidad 

total de cada una en litros. 
León, 14 de Julio de 1942.—El I n 

geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

González García (en nombre y como 
Presidente de la Sdad. I . D.E.MiS.A. , 
vecino de León, se ha presentado en 
él Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el día 21 del mes de Marzo, a las 
once horas cincuenta y seis minu
tos, una solicitud de registro pidien
do una demas ía para la mina de 
hulla llamada Tercera Demasía a La-
herinto, sita en el t é rmino de Genes 
tosa. Ayuntamiento de San E m i 
liano. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que siendo d u e ñ o de la conces ión 
minera n ú m e r o 9.Q05, Laberinto, sita 
en t é rmino de Genestosa, Ayunta
miento de San Emil iano (León), en 
tal concepto desea adquir i r la pro
piedad de una conces ión de mineral 
de hulla, con el t í tulo de Tercera De
masía a Laberinto, que comprenda 
el terreno entre Laberinto n ú m . 9.605 
y Elena n ú m e r o 8.662. i 

tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de terl 
cero. 

Lo que se anuncia por medio de] 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de l» 
pub l icac ión de la solicitud en el Bo~ 
LETIN OFICIAL de la provincia, pUe, 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art, 28 del Regla* 
men tó del 16 de Junio de 1905 v Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el nútn. 1U.111 
León, 24 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

González García (como Presidente y 
en nombre de la Sdad. I . D. E.M.S.A. 
vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 21 del mes de Marzo, 
á las doce horas dos minutos, una 
solicitud de registro pidiendo una 
demas ía para la mina de hulla lla
mada Quinta Demasía a Laberinto, 
sita en el t é r m i n o de Genestosa, 
Ayuntamiento de San Emiliano. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que siendo d u e ñ o de la concesión 
minera n ú m e r o 9 605, Laberinto, sita 
en t é r m i n o de Genestosa, Ayunta
miento de San Emil iano (León), en 
tal concepto desea adquirir la pro
piedad de una conces ión de mineral 
de hulla, con el t í tulo de Quinta De
masía a Laberinto, que comprenda 
el terreno entre Laberinto número 
9,605, Gaudencía númepo 3.922 y ieo-
fila n ú m e r o 3.912. 

Y habiendo hecho constar este in-
ceresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. , 

Lo que se anuncia por medio aei 
presente edicto para que dentro a 
los sesenta días siguientes, al êR 
publ icac ión de la solicitud en el 
LETIN OFICIAL de la provincia, p ^ 
dan presentar en el Gobierno ta 
sus oposiciones los que se coa*r í e 
raren con derecho al lodo o P. 
del terreno solicitado o se crey 
perjudicados por la c o n c e s i ó n ^ 4 ^ 
se pretende, según previene ^ 
tículo 28 del Reglamento del * de 
Jumo de 1905 y Real Orden 
Septiembre de 1912. n 10 11^ 

E l expediente tiene el ^ ^ ¿ ^ 0 
Leon,.24 de Jumo de IVH-

R. Arango. 



N0S CELSO RODRIGUEZ ARAN-
QO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
uago saber: Que por Minas y Fe-
ocarril de Utrilias, vecino de Vi l la -

hUno, se ^a presentado en el Go-
h erno civi l de esta provincia en el 
H'a 16 del mes de A b r i l , a las diez 
f oras treinta y cuatro minutos, una 

jjCitud de registro pidiendo una 
flemaŝ 3 para la mina de hulla Ua-

ada Demasía Primera a Manolo IV, 
Nta en t é rmino de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que siendo propietario de la mina 
frldiudo 4 ° , desea se le conceda la 
^jjja de mineral de hulla, con el 
noin')re <̂ e Demasía Primera a Ma-
aaio /V . sita en t é r m i n o de Caboa
lles de Abajo, Ayuntamiento de V i 
llablino, a cuyo objeto hace la de
signación en la forma siguiente: Es
tará cons tdu ída por el terreno fran
co existente entre las minas x¥ano-
lo4.0 número 4.907 y la Gómez Ra
bio A n ú m e r o 8.471. quedando ce
rrado el polígono. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que sé anuncia por medio del 
presenté edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes, al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar, en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al iodo o parte 
del terreno solicitado o sé creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep^ 
hembre de 1912. 

E¡ expediente tiene el n ú m . 10.146 
León, 24 de Junio de Í 9 4 2 . - € e i s o 

^- Arango. 

AttlÉWóa iiiiilsípi 
Ayuntamiento de 

Vegas del Condado 
erf1? cumP'itWÍento a lo disouesto 
de li i í Ley ^ 10 d e Diciembre 
fio ü k y con arrc^'o a io ordenado 
aconi V de 25 de Junio de 1884> lie 
ríos Haa° convocar a todos los usua-
Conda i Nueva de Vegas del 
junta 0 para la reun ión que en 
(lia3085n,eral ha de tener iugar el 

f}ie el Próximo Agosto, hora de 
E.\Cmoz'eQ el salón de actos de este 
JiOiaij ^juntamiento, con objeto de 
Silero ,Una comis ión con el nú-
^^ftte Voca'es que se crea conve-
VrovectQ °car§ada de formular los 
Ifti» Com e.ncariiinados a constituir 

111 unidad de Regantes, de con

formidad a las bases que en esa Jun
ta se han de aprobar. 

Caso de no reunirse ma3roría de 
usuarios, ésta t end rá lugar el día 6 
de Septiembre, a la misma hora y 
el mismo sitio, en segunda convoca
toria con los que se r e ú n a n . 

Vegas del Condado, 10 de Julio 
de 1942.—El Alcalde, J. Mart ínez. 

N ú m . 314.-27,00 ptas. 
o, 

O o 
En cumplimiento a lo ordena

do en la Ley de 10 de Diciembre 
de 1941, v con arreglo a lo dispuesto 
en R. O. de 25 de Junio de 1884, he 
acordado convocar a los usuarios de 
las aguas de Presa Grande de Vi l la-
fruela, que riega los t é rminos de San 
Cipriano, Villafruela, Secos y Santa 
Olaja, para la r eun ión que en jun ta 
general ha de tener lugar el día 13 
de Septiembre p róx imo , hora de las 
once de la m a ñ a n a , en la Casa Con-
cejo de Villafruela, con el objeto de 
nombrar una comis ión, con el nú
mero de vocales que se crea conve
niente, encargada de formular los 
proyectos encaminados a constituir 
una Comunidad de Regantes, de con
formidad a- las bases que en esa 
junta se han de aprobar. 

Caso de no reunirse mayor ía , ésta 
t end rá lugar en segunda convocato
ria, el día 20, a la misnja hora y 
sitio. 

Vegas del Condado, 10 de Julio 
de 1942.—El Alcalde, J. Mart ínez. 

N ú m . 315—26,00 ptas. 
o 

0 0 
En uso de las facultades que me 

ha Concedido el l i m o Sr. Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Confederación 
Hidrográ t ica del Duero, he acorda
do citar en segunda convocatoria 
(por no haberse reunido n ú m e r o sü-
íiciente el 14 de Junio pasado), a to
dos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas de Presa Gran
de de Devesa y Vegas, para lá re
u n i ó n que en Junta general ha de 
tener lugar el día 23 del p róx imo 
Agosto,^hora de las once, en el sa lón 
de actos de este Ayuntamiento, con 
objeto -de nombrar una comis ión, 
con el n ú m e r o de vocales que se 
crea conveniente, encargada de for
mular los proyectos encaminados a 
constituir una Comunidad de Re
gantes' de conformidad a las bases 
que en esa, Junta se han de aprobar. 

Se advierte que los acuerdos serán 
vál idos con cualquiera que sea el 
n ú m e r o de asistentes, teniendo en 
cuenta que se trata de segunda con
vocatoria. 

Vegas del Condado, 9 de Jul io 
de 1942.—El Alcalde, J. Mart ínez. 

N ú m . 316.-28,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Angel Allende J u á r e z y Do

nato Blasco de la Riva, alistados por 
este Ayuntamiento pat-a el reemplazo 
d̂ 1 1913, los que no obstante la cita
ción que se les hizo por edicto pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 119, correspondiente 
al día 28 de Mayo ú l t imo, no se han 
presentado a ninguno de los actos 
de rectif icación definitiva y cierre 
del alistamiento, clasificación y de
c la rac ión de soldados, se les requie
re por medio del presente para que 
lo hagan o remitan los certificados 
de talla y reconocimiento antes del 
día 19 del actual , adv i r t i éndo les 
que, caso de no hacerlo, se les decla
ra rá prófugos, pa rándo les , a d e m á s , 
el perjuicio a que haya lugar. 

Burón , 7 de Julio de 1942. — E l 
Alcalde, Zaca r í a s Juá rez . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon-
dieates a los años 1939, 1940 y 1941, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas, 
durante el per íodo de expos ic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

Pozuelo del P á r a m o , a 7 de Julio 
de 1942.—El Alcalde, E. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Arsenio Arias García^ 
el oportuno expediente para jus t i f i 
car la ausencia d e J o s é Arias 
Páre lo , de m á s de diez años , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
los electos dispuestos en el vigente 
Decretp'ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército,, 
y en especial del ar t ículo 293 del Re-
g lámen to de 27 de Febrero de 1925., 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del a l u d i d o José Anas 
Páre lo , se sirva participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

El citado José Arias Pá re lo es 
hijo de José y de Teresa, cuenta 47 
años de edad, y es natural de Hor
nija. 

Gorul lón, a 3 de Jul io de 1942 — 
E l Alcalde, S. Amigo. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama-



ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Sobrado, 9 de Jul io de 1942—El 
Alcalde, 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
en sus dos partes, real y personal, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
yos requisito, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Valdepiélago, 11 de Julio de 1942.— 
E l Presidente, Leandro de la Sierra. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanín 

Igno rándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reemplazo 
de 1943, se les hace saber, por me
dio del presente que por no haber 
comparecido, por sí o por medio de 
representante, al acto de clasifica
c ión y dec la rac ión de soldados, que 
tuvo lugar el d ía 21 del pasado mes 
de Junio, se procede a instruirles el 
correspondiente expediente de p ró 
fugo. 

Mozos que se citan 
Miguel Francisco Alvarez Casta-

ñ ó n , hijo de Miguel y María . 
Angel García Bayón, de Juan e 

Irene. 
V i l l a m a n í n , 11 de Julio de 1942.— 

E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 15 del actual, 
a c o r d ó sacar a concurso, para su 
prov is ión en propiedad, la plaza de 
Depositario de los fondos munic i 
pales, con la do tac ión anual de 90 
pesetas, pagaderas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus instancias en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
del siguiente a la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
a la instancia los documentos que 
acrediten tener preferencia a dicho 

cargo; y el solicitante que sea agra
ciado con dicha plaza, en el acto de 
tomar posesión del cargo, depos i ta rá 
en arcas municibales, como fianza, 
la cantidad de 8.000 pesetas, o sea la 
cuarta parte del total del reparti
miento general, sin que por dicho 
depósi to tenga derecho al percibo de 
interés alguno. 

Cabreros del Río, a 9 de Jul io 
de 1942 — E l Alcalde, (ilegible). 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , CL, 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Santa María del P á r a m o 
Valle de Finolledo 
Grajal de Campos 
E l Burgo Ranero / 
Vil lagatón 
Trabadelo 
Encinedo 
Villazala 
Santas Martas 
Cabreros del Río 
Valverde de la Virgan 
V i l l a m a ñ á n 

AdminisíracíóH de lusticia 

Y para que conste y elevar al i\u 
t r í s imo señor Director,, General d 
Justicia y para su publ icac ión en i 
Boletín Oficial del Estado y en los ri 
las provincias de este territorio e^ 
pido la presente que firmo en Val) 
dol id a 8 de Julio de 1942.~El s 
cretario de Gobierno accidental Fn6 
qu ín Garde.—V.0 B.0: E l Presiden?; 
(ilegible). . te> 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
SECRETARÍA, DE GOBIERNO 

Habiéndose padecido error en la 
pub l i cac ión de la resolución del 
concurso l ibre de Secretar ías de Juz
gados municipales dé fecha 22 de 
Junio p r ó x i m o pasado al consignar 
algunos nombramientos, se h a c e 
constar según lo acordado por la Sa
la de Gobierno de esta Audiencia en 
sesión de esta fecha lo siguiente: 

Se ratifica el nombramiento para 
la Secretar ía del Juzgado munic ipal 
de Armunia (León), a favor de don 
Vicente García García, ex comba
tiente, que acredita 2 años , 10 meses 
y 13 d ías de servicios como Secreta
r io suplente del Juzgado municipal 
de Astorga. 

D. José Norberto Sánchez Friera, 
que figura nombrado para la Secre
tar ía del Juzgado municipaL de Ar
munia, se entiende nombrado para 
la de Valdeteja. 

D. Francisco Mart ínez Armada, 
que figura nombrado para la Secre
tar ía del Juzgado municipal de Ose-
ja de Sajambre, Bachiller, ex com
batiente, que acredita 7 años de ser
vicios como Secretario interino de 
Juzgado municipal , se e n t i e n d e 
nombrado para la Secretaría del 
Juzgado municipal de Chozas de 

i Abajo (León). 

Juzgadb de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e r Valladares 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad' 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a 1̂  
Policía Judicial , dispongan la busca 
y rescate del semoviente que luego, 
se reseñará , pon iéndo le caso de ser 
habido a disposición de este Juzga-
do en un ión de la persona o perso
nas • en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción, acordado así en sumario que 
instruyo con el n ú m e r o 300 de 1942̂  
por hur to . 

Semoviente sustraído 
Una poll ina, de 7 años , cárdena,, 

de regular estatura, m á s bien alta,, 
que tiene un lunar negro en la mana 
derecha del t a m a ñ o de diez cénti
mos aproximadamente. 

Dado en León a 6 de Julio de 
1942._G. F. Val ladares . -El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fernández. 

Requisitoria 
Fidalgo Fidalgo, Frutos; natural 

y vecino ú l t i m a m e n t e de Antimio 
de Abajo, hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado ne 
ins t rucción de León en término de 
diez días , a fin de constituirse en 
pr is ión, decretada por la Audiencia 
provincial en la causa número áU8 
de 1940 por hurto (robo); bajo aper
cibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. _ 0-9 

Dado en León a 9 de Julio de 194¿. 
G. F. Val ladares . -El Secretario ju
dicial , Valen t ín Fe rnández . 

o o 
o 

Lucas Pérez, de unos 25 años de 
edad, estatura regular, eol?r , 
no y viste con traje de ^ ú \ * ™ % 
mar rón , con boina y calza zapatos 
negros, comparece rá en ei ^ l h ^ 
de quince días, a partir de a P"b^ 
cación de la P á s e n t e r e q u ^ or^ 
ante el Juzgado Mili tar Eventuai n .̂  
mero 4 de la Plaza de ^ f ' ^ é de. 
niéndole que de no hacfr!.0nf rde la 
clarado rebelde en m e r l t ° % JuZ, 
causa que se le sigue P.or a aue 
gado y le p a r a r á Jos p e r ^ 
hubiere lugar por a 6 5 0 ^ los llamamientos j u d i c i a l ^ ^ 11 d 

Dado en la P l ^ a de Lu^o el 
Julio de 1942.-E1 Teniente ^ 
Juez instructor, Jorge de 


